
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: t8ó1 - 1870"

CONCRESO NACIONAL
U. CÁ,"4^/" /t 9*L¡tt

Nuestra Vis¡ón: "Un Poder Leg¡slativo fo¡falecido y
comprometido con la soc¡edad"

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consol¡dación del estado soc¡al de

derecho

Asunción, aO de mazo de 2024

Señor Pres¡dente:

Le rem¡timos la Resolución N' 466, POR LA CUAL SE RATIFICA, POR

MAYORíA ABSOLUTA, LA APROBACIÓN DADA AL PROYECTO DE LEY, QUE DECLARA

DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO

DE URBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, LOS INMUEBLES INDIVIDUALIZADOS COMO

PARTE DE LA FINCA N" 4,272 DEL DISTRITO DE CIUDAD DEL ESTE, LOS LOTES

INDIVIDUALIZADOS CON CTAS. CTES. CTRALES, 26.5216-

01102to3t04t05t06/07/08/09/10/l 2t13,26-5219-o1t02r03lo4losl06108to9l10l11l1a13,26-5220-

olto2toSto4to'to6toTtoSlogt'lol11t12t13l'14, Y RESTo DE LA FINCA N" 4.272, PADRÓN N"

169, UBICADOS EN LAS CALLES 9 Y 1O MONDAY, DEL DISTRITO DE CIUDAD DEL ESTE,

DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO

ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES, dictada por este alto Cuerpo legislativo en

sesión extraordinaria del 13 de marzo de 2024, de conformidad con lo establecido en el articulo

206 de la Constitución.
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A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
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*SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1E70"

CONGRESO NACIONAL

H. Cá.^t 4, l¿ lLt"d^a'¡t4

RESOLUCIÓN N'466..

POR LA CUAL SE RATIFICA, POR MAYORíA ABSOLUTA, LA APROBACIÓru OIOI NI
PROYECTO DE LEY, QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL
ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, LOS
INMUEBLES INDIVIDUALIZADOS COMO PARTE DE LA FINCA N" 4.272 DEL DISTRITO
DE CIUDAD DEL ESTE, LOS LOTES INDIVIDUALIZADOS CON CTAS. CTES. CTRALES.
26-5216-O1t02tO3l04lO5l06l07lO&t09t10t12t13,26-5219-01t02103/04/05/06/08/09110111112113,
26-5220-O1t02t03/04/05/06/07/08t09t10t11t12J13/14, Y RESTO DE LA FTNCA N" 4.272,
PADRÓN N" 169, UBICADOS EN LAS CALLES 9 Y 10 MONDAY, OEL DISTRITO DE
CIUDAD DEL ESTE, DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ, PARA SU POSTERIOR
TRANSFERENCIA A TITULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1.' Ratificar, por mayoría absoluta. de conformrdad con lo establecido en el
artículo 206 de la Constitución, la aprobación dada en fecha 22 de junio de 2023, al Proyecto
de Ley, QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO
PARAGUAYO . MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, LOS INMUEBLES
INDIVIDUALIZADOS COMO PARTE DE LA FINCA NO 4.272 DEL DISTRITO DE CIUDAD
DEL ESTE, LOS LOTES INDIVIDUALIZADOS CON CTAS. CTES. CTRALES. 26.5216-
01102t03104105106107108109110112113, 26-5219-01102t03i04/05/06i08/09 t10t11t12t13, 26-
5220-01t02to3t04i05/06/07/08/09t10t11t12t13t14, Y RESTO DE LA FTNCA N" 4.272,
PADRÓN N' 169, UBICADOS EN LAS CALLES 9 Y 10 MONDAY, DEL DISTRITO DE
CIUDAD DEL ESTE, DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ, PARA SU POSTERIOR
TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES, qUE fUCTA

rechazado por la Honorable Cámara de Diputados, según Resolución N'575, de fecha 4 de
octubre de 2023.

DADA EN LA SA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁM
SENADO SDE NACIÓN, A LOS TRECE OÍAS DEL ES DE ARZO
DEL AÑ L INTICUATRO.
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Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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